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El artículo 30 del Tratado se opone a una 
normativa de un Estado miembro en materia 

de año de fabricación de los automóviles que 
conduzca a la Administración y a los agentes 
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económicos de dicho Estado miembro a con
siderar que, de dos vehículos de un mismo 
modelo de una marca vendidos en ese Estado 
miembro después del 30 de junio, única
mente está prohibido atribuir el año de fabri
cación del año siguiente al introducido 
mediante importación paralela. Tal norma
tiva, en efecto, resulta perjudicial para la 
venta de los vehículos de que se trata, en la 
medida en que, siendo del mismo modelo 
que los otros, son presentados como si 
correspondieran a un año anterior y sufren, 
por ello, una depreciación en caso de reventa 
o de cara a las indemnizaciones que corres
ponda cobrar en caso de siniestro. 

Además, dicha normativa no puede justifi
carse en virtud de las exigencias relativas a la 
protección de los consumidores o la lealtad 
de las transacciones comerciales. En efecto, 
tal normativa no garantiza que se informe 
con certeza al consumidor ni de la diferencia 
de características de dos vehículos de distinto 
año de fabricación ni de la identidad de 
fabricación de dos vehículos del mismo 
modelo y del mismo año de fabricación. 

I -3180 


